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INFORME TECNICO COMPLEMENTARIO

REF.: Expediente NR-I1-1375
COMUNIDADATACAMEÑAQUECHUADEOLLAGÜE

l.-INTRODUCCION:

Por Oficio Ord. D.G.A. 11 N° 085 del 15.02.96 este Servicio Regional remitió en primera instancia
este expediente de Regularización al Segundo Juzgado de Letras de El Loa Calama, a objeto se
procediera a la inscripción de catorce cauces cuales son: Quebrada Amincha, Quebrada del Inca,
Vertiente de Cohasa, Vertiente de Coska, Vertiente Carcote, Vertiente Alconcha, Vertiente Ascotán,
Vertiente Cuchicha, Vertiente Ojo Caliente, Vertiente Sapunta, Río Chela, Río Chaihuiri, Río Casicsa
y Río Blanco, adjuntando un informe técnico no del todo completo.

Por Oficio N° 248 del 22.1 0.97 del Segundo Juzgado de Letras de El Loa Calama se nos consulta
por esta causa rolada con el N° 4059-96 a objeto remitamos un nuevo informe que complemente al
ya enviado.

El Director Regional que suscribe sugerirá al Sr. Juez del Segundo Juzgado de Letras de El Loa
Calama el tipo de derecho de aprovechamiento que debiera inscribirse a objeto de que si así lo estima
ordene la inscripción que por Ley correspondería.

2.-VISITA TECNICA:

Con fecha 11.11.97 se realizó una segunda visita al lugar, en conjunto con el Abogado de la Conadi
JI Región Sr. Diego Sotomayor, a objeto de comprobar que los catorce puntos de captación existen
y están acordes a las coordenadas dadas por la peticionaria, y además verificar el uso efectivo que se
le ha dado al recurso en su correspondientes puntos de captaciones y no incurrir en el error de
inscribir más agua de la que realmente existe.

Cabe hacer presente que en el expediente NR-I1-996, Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia FCAB
regularizó aguas de la Quebrada de Amincha por un caudal de 18.25 l/s el cual se encuentra inscrito
en el Conservador de Bienes Raíces de Calama a fojas 47 vta N° 45 del año 1995. Esta inscripción
está en directa relación con la petición hecha en este expediente NR-Il-1375, en 10 que se refiere a
esta Quebrada Amincha solicitada por la Comunidad Atacamefia Quechua de OllagUe.

Déjase constancia además que el 03.05.89 Code1c"o Chile División Chuquicamata solicitó entre otras
vertientes la conocida como" Ojos de Ascotán " la que coincide con la Vertiente Ascotán también
solicitada por la Comunidad Atacameña Quechua de OllagUe.Por oficio Ord. DGA N° 389 del
22.10.93 esta Dirección Regional propuso la constitución de derecho de aprovechamiento de la
vertiente aludida por un caudal equivalente a 6.99 l/s que es el caudal máximo que da dicha vertiente,
este expediente rolado como ND-II-361 aún se encuentra en trámite por razones de carácter
Medioambientalista.
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3.-DISPONIBILIDAD DEL RECURSO:

De los antecedentes que ha presentado la CONADI, representante de la Comunidad que solicita estos
derechos, más los que ha analizado esta Oficina Regional se deduce que la petición trata en un caso
de Vertientes, cuyo comportamiento es muy regular a lo largo del año, por lo que la disponibilidad
real de este tipo de fuente se puede calcular como un promedio de las distintas mediciones hechas,
además de ello tanto los ríos como las quebradas tienen un comportamiento bastante parecido a lo
que son las vertientes sobre todo considerando su baja disponibilidad.

Para el caso de las cuatro Quebradas involucradas en la solicitud podemos plantear el siguiente
razonamiento:

1 ) Quebrada Amincha:

Se aforó en terreno 15 Vs y de acuerdo a lo planteado en el punto 2 párrafo segundo de este Informe
la disponibilidad de esta Quebrada es menor al caudal legalmente inscrito por FCAB por lo cual NO
ES POSIBLE ACCEDER a la solicitud de la Comunidad. Cabe hacer presente que esta quebrada
también sería usada por el Sr. Rodrigo Carrasco de acuerdo a lo indicado en el Informe Técnico de
esta Dirección Regional que se adjuntó para la regularización de FCAB ( se incluye en este informe
una copia del mismo ).
Por lo anteriormente expuesto se solicita que se tenga sumo cuidado con el trámite final de esta
parte de la solicitud a objeto que no exista duplicidad de inscripción de una misma fuente de
recurso hídrico

2) Quebrada del Inca:

Se aforó en terreno cerca de 1 Vs por lo tanto la disponibilidad de esta Quebrada es exclusivamente
para PASTOREO Y AGRICULTURA dejando de manifiesto que se regulariza el 100 % de las
aguas existentes

3 ) Quebrada Cohasa:

La dispombilidad de esta Quebrada es exclusivamente para PASTOREO dejando de manifiesto que
se regulariza elIDO % de las aguas existentes, esto es, 1 Vs.

4 ) Quebrada Coska:

La dispombilidad de esta Quebrada es exclusivamente para PASTOREO dejando de manifiesto que
se regulariza elIDO % de las aguas existentes, esto es, 3 Vs.

Para el caso de las seis Vertientes involucradas en la solicitud podemos plantear el siguiente
razonamiento:

5 ) Vertiente de Carcote:

Se aforó en terreno I Vs y se verific6 que existen s6lo vestigios de Pastoreo. Se concluye que se dará
lugar a la regularización en los términos de uso exclusivo de PASTOREO, esto es, 1 Vs.
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6 ) Vertiente Alconcha:

La disponibilidad de esta Vertiente es exclusivamente para PASTOREO dejando de manifiesto que
se regulariza el 100 % de las aguas existentes, esto es, 1 l/s.

7) Vertiente Ascotán:

Se aforó en terreno 7 l/s y se verificó que no existe ni vestigios de Pastoreo ni de Agricultura.
Por lo expuesto en el punto 2 párrafo tercero de este Informe NO ES POSIBLE ACCEDER a la
solicitud de la Comunidad.
Por lo anteriormente expuesto se solicita que se tenga sumo cuidado con el trámite final de esta
parte de la solicitud a objeto que no exista duplicidad de inscripción de una misma fuente de
recurso hídrico, en el caso de accederse a la solicitud de Codelco Chile División Chuquicamata
expediente administrativo ND-Il-361 ( se adjunta Oficio Ord. DGA 11 N° 389 del 22.10.93 )

8) Vertiente Cuchicha:

La disponibilidad de esta Vertiente es exclusivamente para PASTOREO Se concluye que se dará
lugar a la regularización en los términos de uso exclusivo de Pastoreo, esto es, 5 Vs.

9) Vertiente Ojo Caliente:

La disponibilidad de esta Vertiente es exclusivamente para PASTOREO Se concluye que se dará
lugar a la regularización en los términos de uso exclusivo de Pastoreo, esto es, 5 l/s.

10) Vertiente Sapunta:

La disponibilidad de esta Vertiente es exclusivamente para PASTOREO Se concluye que se dará
lugar a la regularización en los términos de uso exclusivo de Pastoreo, esto es, 5 l/s.

Para el caso de los cuatro Ríos involucrados en la solicitud podemos plantear el siguiente
razonamiento:

11 ) Río Chela:

Se aforó en terreno 14 l/s y se verificó que existen de orden de 3 Hás que se riegan, además existen
vestigios de Pastoreo. Cabe hacer presente que este río es afluente directo del río Loa en su
nacimiento y por ende no es posible regularizar la totalidad de las aguas. Se concluye que se dará
lugar a la regularización en los términos de uso efectivo de caudal, esto es, 7 l/s.

12 ) Río Chaihuiri:

Se aforó en terreno 49 Vs y se verificó que sólo es posible en ese sector con cierta dificultad el
Pastoreo. Cabe hacer presente que este río es afluente, en col\iunto con el río Chela, del río Loa en
su nacimiento y por ende no es posible regularizar la totalidad de las aguas. Se concluye que se dará
lugar a la regularización en los términos de uso exclusivo de PASTOREO, esto es, 4 l/s.

13) Río Casicsa:

Se aforó en terreno del orden de 1 lis y se verificó que sólo es posible en ese sector en forma bastante
dificultosa el Pastoreo. Se concluye que se dará lugar a la regularización en los términos de uso
exclusivo de PASTOREO, esto es, 1 l/s.
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14 ) Río Blanco:

Se aforó en terreno del orden de 1 lis y se verificó que sólo es posible en ese sector en forma bastante
dificultosa el Pastoreo. Se concluye que se dará lugar a la regularización en los términos de uso
exclusivo de PASTOREO, esto es, 1 lis.

4.-CONCLUSION:

De acuerdo a lo anteriormente expuesto se establece que la solicitud de la Comunidad Atacameña
Quechua de Ollagüe cumple con lo estipulado en el artículo 2° transitorio, salvo para el caso de la
Quebrada Amincha y la Vertiente Ascotán y se concluye que los derechos a regularizar tienen las
siguientes características:

REGULARIZACION l. (2)

Álveo Quebrada del Inca

Naturaleza de las aguas Superficiales y Corriente~

Caudal 1 l/s

Captación Coordenadas U.T.M 7.658.880 m. Norte
570.190 m. Este

Tipo de derecho Consuntivo, permanente y continuo

REGULARIZACION 2. ( 3)
Álveo Quebrada Cohasa

Naturaleza de las aguas Superficiales y Corrientes

Caudal 1 l/s

Captación Coordenadas U.T.M 7.669.720 m. Norte
562.325 m. Este

Tipo de derecho Consuntivo, permanente y continuo
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REGULARIZACION 3. " "-\)

Álveo Quebrada Coska

Naturaleza de las aguas Superficiales y Corrientes

Caudal 3 l/s

Captación Coordenadas U.T.M 7.665.050 m. Norte
564.110 m. Este

Tipo de derecho Consuntivo, permanente y continuo

REGULARIZACION 4.

Álveo

Naturaleza de las aguas

Caudal

Captación

Tipo de derecho

Vertiente de Carcote \ e; )

Superficiales y Corrientes

1 l/s

. Coordenadas U.T.M 7.634.880 m. Norte
559.150 m. Este

Consuntivo, permanente y continuo

REGULARIZACION 5.

Álveo Vertiente Alconcha

Naturaleza de las aguas

Caudal

Captación

Tipo de derecho

Superficiales y Corrientes

1 1/s

Coordenadas U.T.M 7.672.520 m. Norte
552.720 m. Este

Consuntivo, permanente y continuo

REGULARIZACIO~

Álveo

Naturaleza de las aguas

Vertiente Cuchicha ('8 )

Superficiales y Corrientes

Caudal

Captación

Tipo de derecho

5 1/s

Coordenadas U.T.M 7.646.650 m. Norte
570.240 m. Este

Consuntivo, permanente y continuo
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REGULARIZACION 7.

Álveo

Naturaleza de las aguas

Caudal

Captación

Tipo de derecho

REGULARIZACION 8.

Álveo

Naturaleza de las aguas

Caudal

Captación

Tipo de derecho

REGULARIZACION 9.

Álveo

Naturaleza de las aguas

Caudal

Captación

Tipo de derecho

Vertiente Ojo Caliente

Superficiales y Corrientes

5 l/s

Coordenadas U.T.M 7.645.350 m. Norte
589.150 m. Este

Consuntivo, permanente y continuo

( , O )

Vertiente Sapunta

Superficiales y Corrientes

5 l/s

Coordenadas U.T.M 7.640.800 m. Norte
568.880 m. Este

Consuntivo, permanente y continuo

Río Chela

Superficiales y Corrientes

7 l/s

Coordenadas U.T.M 7.639.650 m. Norte
541.960 m. Este

Consuntivo, permanente y continuo

REGULARIZACION 10.. \ f :<. )

Álveo

Naturaleza de las aguas

Caudal

Captación

Tipo de derecho

Rio Chaihuiri

Superficiales y Corrientes

4 l/s

Coordenadas U.T.M 7.644.950 in. Norte
551.225 m. Este

Consuntivo, permanente y continuo
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REGULARIZACION 11.

Álveo

Naturaleza de las aguas

Caudal

Captación

Tipo de derecho

Río Casicsa

Superficiale$ y Corrientes

1 lis

Coordenadas U.T.M 7.648.640 m. Norte
547.200 m. Este

Consuntivo, permanente y continuo

REGULARIZACIQN 12 L (1 l( )

Álveo

Naturaleza de las aguas

Caudal

Captación

Tipo de derecho

Río Blanco

Superficiales y Corrientes

1 lis

Coordenadas U.T.M 7.760.960 m. Norte
542.610 m. Este

Consuntivo, permanente y continuo

ANTOFAGASTA, NOVIEMBRE DE 1997
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I

1.- ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD (Expediente NR-II-1375)

El Señor Donato Gabriel Pereira, en representación de la
COMUNIDAD QUECHUA DE OLLAGUE, ha solicitado la regularización de 14
derechos de aprovechamiento, conforme al Art. 2Q transitorio del
Código de Aguas, en fuentes ubicadas en la Comuna de Ollague,
Provincia de El Loa, 11 Región, en las coordenadas UTM y por, 'los
caudales que se indican a continuación :

NQ FUENTE (NOMBRE) UBICACION COORDENADAS U.T.M. CAUDAL
NORTE (m) ESTE (m) (1/s)

01 Oda. Amincha 7.656.575 568.050 18,0
02 Qda. del Inca 7.658.880 570.190 9,0
03 Oda. Cohasa 7.669.720 562.325 1,0
04 Oda. Coska 7.665.050 564.110 3,0
05 Verte de Carcote 7.634.880 559.150 2, O,
06 Verte Alconcha 7.672.520 552.720 1,0
07 Verte Ascotán 7.601. 851 581. 476 15,0
08 Verte Cuchicha 7.646.650 570.240 16,0
09 Verte Ojo Caliente 7.645.350 589.150 6, O"
10 Verte Sapunta 7.640.800 568.880 7,0
11 Río Chela 7.639.650 541.960 25,0
12 Río Chaihuiri 7.644.950 551.225 90,0
13 Río Casi esa 7.648.640 547.200 4,0
14 Río Blanco 7.760.960 542.610 7,0

Caudal Total 204".0

2.- PUBLICACIONES

La solicitud fue ingresada en la Gobernación Provincial de,El
Loa el día 4 de Octubre de 1995, practicándose las publicaciones
del extracto de la solicitud, en tiempo y forma, según lo dispuesto
en los Art. 131 y 141 del Código de Aguas, en los periódicos y
fechas que se indican a continuación

NOMBRE del PERIODICO

Diario Oficial
La Nación de Santiago
El Mercurio de Cal ama

FECHA DE PUBLICACION

02.11.1995
02.11.1995
02.11.1995

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) Proceso de Regularización de Derechos de Aprovechamiento
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3.- OPOSICIONES A LA SOLICITUD

Victorino Araya Moya
Ingeniero Civil

Informe Técnico

Dentro del plazo legal, se presentO una oposic10n por part~ de
Antofagasta (Chili) and Bolivia Railway P.L.C. (conocida también
como F.C.A.B.) de acuerdo con lo informado por el Sr. Gobernador
Provincial de el Loa, a través del su oficio Ord. Nº 016 de fecha
10 de Enero de 1996. La oposición versa sobre derechos de apro~e
chamiento inscritos a favor de F.C.A.B. y sefiala que tal derecho
"representa el total del agua existente en dicha quebrada, por lo
cual la solicitud de la COMUNIDAD QUECHUA DE OLLAGUE no puede ser
aceptada". Sin perjuicio de 10 anterior, en la foto 3 del anexo
fotográfico, sector de Amincha, destaca que la fuente de F.C.A.B~

y la solicitada por la COMUNIDAD QUECHUA DE OLLAGUE, no coinciden.

4.- VISITA TECNICA

Durante los días 6,7,8 y 9 de Noviembre de 1995, el suscrito
efectuó las visitas técnico inspectivas en terreno, destinadas, a :
verificar la existencia de la fuente solicitada, verificar las co
ordenadas UTM de ubicación y evaluar el flujo de agua solicitado,
constatándose lo siguiente :

4.1.- Existencia y ubicación del recurso

Se verificó visualmente la existencia del recurso solicitado,
y en apoyo a esta verificación se captaron las fotografías que se
entregan en el ANEXO A; en cuanto a la ubicación de las fuentes, u
tilizando posicionador satelital GPS se corroboraron las coordena
das UTM entregadas, detectándose errores de más menos 17 m que 're
sultan insignificantes y por lo tanto tolerables l

.,

4.2.- Evaluación de los flujos

Dada la naturaleza en que se presentaron las fuentes involu
cradas en esta solicitud, en que afortunadamente siempre se pudo
contar con canaleta (natural) de aforo aguas abajo del nacimiento,
se cuantificaron todas las fuentes aforando con flotador para del
terminar la velocidad superficial de escurrimiento y con ella en
contrar la velocidad media del flujo. Por otra parte, y leventando
geométricamente la sección de aforo, entonces se utilizó la ecua
ción básica de caudal : "velocidad multiplicada por área de escu
rrimiento"; lo anterior se expresa matemáticamente en las ecuacio
nes siguientes
y

Debe mencionarse que los equipos GPS tradicionales tiene precisiones del orden de más ~anos .50 m.,

Corporación Nacional de Desarrolla Indigena (CGNADI) Proceso de Regularización de Derechos de Aprovechamiento
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Con la medición de velocidades y esquemas de cada canal (natural)
de aforo, se procedieron a recalcular los aforos, obteniéndose que
en la mayoría de los casos los recursos exceden levemente lo solli
citado y unos pocos quedan muy por encima, con un margen importan
te; en el ANEXO B se adjuntan las planillas de cálculo generadas
a partir de los aforos realizados, y donde se puede corroborar lo
mencionado antes.

En todo caso, y complementando lo anterior, debe tenerse en cuenta
que la época en que se efectuaron estos aforos (Noviembre) corres
ponde a una epoca de baja recarga (antes del Invierno Boliviano) en
donde las fuentes no muestran su potencial, como ocurre en los me
ses de Marzo, Abril y Mayo.

4.3.- Singularidades de la visita

En los casos de las Qdas. de Amincha y del Inca, del Río Chela
y la Vertiente de Coska, pudo comprobarse (hacia aguas abajo de las
fuentes) la existencia de obras de captación de aguas agrícolas, de
antigua data, que se denotan por la presencia de canales, pircas y
torres de albañileria de piedras sobrepuestas (en todo caso esta
situación puede observarse en algunas fotografias del ANEXO A).

En el resto de los casos las aguas se destinan básicamente al abr~

vadera de animales de pastoreo, al mismo tiempo de ser el sustento
de innumerables vegas y bofedales que alfombran la comuna, inalu
yendo toda la biodiversidad de flora y fauna que subsiste gracias
a estas fuentes.

En todos estos sectores se detectaron rastros de animales (huellas
y fecas) que denotan el uso pastoril de los derechos cuya regulari-,
zación se solicita. En este sentido, y abundando lo anterior, en,
casi todos los lugares visitados, se observó la existencia 4e cb
rrales, pircas o casas rústicas de rocas superpuestas, de an~igua

data, y tipicas de las zonas altiplánicas.

En los sectores de Chela y Carcote se encontró la presencia ac~iva

de pastores y sus rebaños, detectándose gran cantidad de animales
del orden de 500 cabezas o más.

Corporación Nacional de Desarrollo Indigena (CONADI) Proceso de Regularización de Derechos de Aprovechamiento
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En los sectores de Ascotán, Carcote y San Martín fue usual la pre
sencia de flamencos, patos, vicuftas o llamas, alimentándose o be
biendo de los espejos de agua que afloran en el piso del Salar. I

Por consiguiente, es fácil percibir que en todos las fuentes soli
citadas para regularizar, se cumple con lo establecido en el Art.
2º transitorio del Código de Aguas.

5.- DIFROL

Por oficio Ord. RREE(DIFROL)Nº F- 204 del 22 de Enero de 1996,
la Dirección de Fronteras y Límites del Estado (DIFROL) otorgó la
autorización a que se refiere el Art. 5º del DFL:Nº 83 de 1979, del
Ministerio de Relaciones exteriores.

6.- CONCLUSIONES

De acuerdo con todo lo expuesto, se puede concluir que la so
lici tud de regularización de derechos de aprovechamiento presentada
por la COMUNIDAD QUECHUA DE OLLAGUE,cumple con todos los requi~i
tos del arto 2º transitorio del Código de Aguas y, por ende, los
derechos factibles de regularizar son los mismo que se han solici
tado, y que tienen las siguientes características :

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Qda. de Amincha
Superficiales y corrientes
18 litros por segundo
UTM 7.656.575 m Norte y 568.050 m Este

Consuntivo, ejercicio permanente y cbn
tinuo

Oda. del Inca
Superficiales y corrientes
9 litros por segundo
UTM 7.658.880 m Norte y 570.190 m Este

Consuntivo, ejercicio permanente y,con
tinuo

Oda. Cohasa
Superficiales y corrientes
1 litros por segundo
UTM 7.669.720 m Norte y 562.325 m Este

Consuntivo, ejercicio permanente y con
tinuo

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) Proceso de Regularización de Derechos de Aprovechamie~to,
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Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho .

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

VertienteCoska
Superficiales y corrientes
3 litros por segundo
UTM 7.665.050 m Norte y 564.110 m Est~

Consuntivo, ejercicio permanente y con~

tinuo

Vertiente Carcote
Superficiales y corrientes
2 litros por segundo
UTM 7.634.880 m Norte y 559.150 m'Este

Consuntivo, ejercicio permanente y' con
tinuo

Vertiente Alconcha
Superficiales y corrientes
1 litros por segundo
UTM 7.658.880 m Norte y 570.190 m Este

Consuntivo, ejercicio permanente y con
tinuo

Vertiente Ascotán
Superficiales y corrientes
15 litros por segundo
UTM 7.601.851 m Norte y 581.476 m Este

Consuntivo, ejercicio permanente y con-I
tinuo

Vertiente Cuchicha
Superficiales y corrientes
16 litros por segundo
UTM 7.646.650 m Norte y 570.240 m Este

Consuntivo, ejercicio permanente y,con
tinuo

Vertiente Ojo Caliente
Superficiales y corrientes
6 litros por segundo
UTM 7.645.350 m Norte y 569.150 m Este

Consuntivo, ejercicio permanente y con
tinuo

Vertiente Sapunta
Superficiales y corrientes
7 litros por segundo
UTM 7.640.800 m Norte y 568.880 m Este

Consuntivo, ejercicio permanente y con~

tinuo

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) Proceso de Regularización de Derechos de Aprovechamiento



DIRECCION REGIONAL DE AGUAS 11 REGION
Depto. Administraci6n Recursos H1drlcos

Casilla N9 292, Tel-Faz N~ 231034 de Antofsgasta.

Victorlno Araya Moya
Ingeniero ,Civil

Informe Técnlca

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Alveo
Naturaleza de las Aguas
Caudal
Lugar de captación
Tipo de derecho

Rio Chela
Superficiales y corrientes
25 litros por segundo
UTM 7.639.650 m Norte y 541.,960 m Est~

Consuntivo, ejercicio permanente y con
tinuo

Rio Chaihuiri
Superficiales y corrientes
90 litros por segundo
UTM 7.644.950 m Norte y 551.225 m Este

Consuntivo, ejercicio permanente y con!
tinu08

Rio Casicsa
Superficiales y corrientes
4 litros por segundo
UTM 7.648.640 m Norte y 547.200 m E~te

Consuntivo, ejercicio permanente y con
tinuo

Rio Blanco
Superficiales y corrientes
7 litros por segundo
UTM 7.650.960 m Norte y 542.610 m Este

Consuntivo, ejercicio permanente y con
tinuo

Por otra parte, es bueno destacar que el suscrito constató que la
antiguedad de las obras de piedra que se encontraron en la mayoria
de las fuentes, asi como las obras rústicas de riego (terrazas), a
mi parecer, acreditan un uso inmemorial del recurso, más que sufi
ciente para que sobre los ususarios (COMUNIDAD QUECHUA DE OLLAGUE)
hagan valer las disposiciones del Art. 2º transitorio del Código de
Aguas, que les permite regularizar e inscribir a su favor derechos
de aprovechamiento imperfecto, pero de uso y ejercicio ancestral.

Finalmente, es dable señalar que en todos los casos anteriores y
dado el uso ancestral de los derechos solicitados regularizar, de
acuerdo al Art. 3º transitorio de la Ley N Q 19.253 (Ley Indigena)
la Dirección General de Aguas (DGA) y la Corporación Nacional de
Desarrollo Indigena (CONADI) deben celebrar un Convenio para. su
protección, restablecimiento y constitución, el que hoy se encuen
tra en etapa de concreción.

Antofagasta, Febrero de 1996.-

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (COijADI) Proceso de Regularización de Derechos
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DIRECCION REGIONAL D8 AGUAS 11 R8GION
Dapto. A4mtntatraet6n RecuraDa H14rteoa

Caatlla NQ 292, Tal-rax NQ 231034 da Antotaaaata.

Vletortno Arara Moya
Inllantaro ct,,·U
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DIRBCCION RBGIONAL DB AGUAS 11 RBGION
Dapto. Adminiatración Recuraoa Hidricol

Caallla N" 292, TRI-Fax N" 231034 da Antotall •• ta.

Victorino Araya Hoya
Ingeniaro Civil

Borradoraa 'da calculo y Atoro'
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Vlctorlno Araya ~oye
Inganlero CIvilCaaIlla NO 292, Tal-Fax NO 231034 da Antofagaata.

DIR~CCION R~GIONAL DB AGUAS 11 RBOION
Depto. AdmInIatracIón Racurao. Hldrlco.

Borradora. de CAlcdlolY Aforo'
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Tabla Valores del coeficiente n

Naturaleza de las paredes n

Mamposterfa de piedra bruta
Mamposteda de piedras rectangulares
Mamposteda de ladrillos, sin revestido
Mamposteda de ladrillos, reve~!ida . .
Canales de concreto, terminaclOn ordlnana
Canales de concreto, con revesti,!,iento liso

.Canales con revestimiento muy l~sC?

Canales de tierra en buenas condl~If:mes

Canales de tierra, con plantas acuattcas
Canales irregulares y mal conservados
Conductos de madera cepillada
Barro (vitrificado)
Tubos de acero soldado
Tubos de Concreto
Tubos de fierro fundido
Tubos de asbesto-cemento

0,020
0,017
0,015
0,012
0,014
0,012
0,010
0,025

.0,035
0,040
0,011
0,013
0,011
0,013
0,012
0,011

CorporacJ6n NacJonal de Desarrollo IndJgena (CONADIl Proceso de Regularizaci6n de Derechos de ADrover.hamiento



D1RBCC10N RBGIONAL DB AGUAS 11 RBOION
Dapto. A4miniatraciOn Racuraoa Hi4ricoa

Ca.illa NQ 292, Tal-Fax NQ 231034 4. Antoraga.ta.

Victor~no Araya Maya
Inganiaro Civil

Borradot•• d.,C'le~lo y Atoro'

,
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tb,jA 01 d~ 02.
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DIRBectoN RBGIONAL DB AGUAS 11 RB010N
Dapto. Adminiatración Racuraoa H1dricoa

Caailla NO 292, Tal-Fas NO 231034 da Antotagaeta.

Victorino Arara Moy.
, Inganiaro ,Civil

Bor,radoraa da CUeulo y Atoijo '

934·Q,,Y.'
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